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OLGA LUCÍA HOYOS SEPÚLVEDA 

 

Pereira, Risaralda, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Procede la Sala a decidir sobre la viabilidad del recurso extraordinario de casación 

presentado por la demandante Alba Lucía Cuellar Moreno contra la sentencia dictada 

el 11 de octubre de 2023 dentro del proceso promovido por aquella contra Banco 

Davivienda S.A. 

 

Para el efecto es del caso considerar que de conformidad con lo establecido por el 

artículo 86 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, en materia 

laboral son susceptibles de dicho recurso los procesos cuya cuantía exceda de ciento 

veinte [120] veces el salario mínimo legal mensual vigente para el momento de 

proferirse la sentencia de segundo grado, que asciende a la suma $139`200.000 para 

el año 2023 al ser el SMLMV en cuantía $1`160.000. 

 

De otro lado, ha de tenerse en cuenta que el interés para recurrir en casación tiene 

relación directa con el valor del agravio causado al recurrente por la decisión 

adoptada en esta instancia. 

 

En el presente caso, la parte demandante pretendió que se declare la existencia de 

un contrato a término indefinido desde el 02/10/2006 hasta el 18/03/2019, día en que 

fue despedida mediando una estabilidad laboral reforzada, en consecuencia 

pretende que se declare ineficaz el despido y se reintegre al cargo que venía 

desempeñando y por ello, se cancelen los salarios dejado de pagar, prestaciones 

sociales, vacaciones, pago de aportes a la seguridad social en salud y pensiones, 



indemnización del artículo 26 de la Ley 361 de 1997 y los perjuicios morales como 

consecuencia del despido “indirecto”. 

 

 

Así, la primera instancia negó la totalidad de las pretensiones de la demanda y 

declaró probadas la excepción de mérito propuesta por la parte pasiva denominada 

“VALIDEZ MUTUO ACUERDO Y TRANSACCIÓN”. 

 

Decisión que en esta instancia confirmó en su integridad. 

 

Bien. Respecto del interés jurídico para recurrir de la demandante se observa el 

perjuicio sufrido asciende a $399´823.470; valor que corresponde a las pretensiones 

estimadas por él en el escrito de demanda hasta la fecha de la sentencia de segunda 

instancia -11/10/2023- y que se observan en el siguiente recuadro: 

 

CONCEPTO VALOR 

Salarios adeudados 

desde el día siguiente al 

despido hasta la fecha de 

la sentencia de segunda 

instancia 11/10/2023 

$252´006.319 

Primas desde el día 

siguiente al despido hasta 

la fecha de la sentencia 

de segunda instancia 

11/10/2023 

$21´013.574 

 

Cesantías desde el día 

siguiente al despido hasta 

la fecha de la sentencia 

de segunda instancia 

11/10/2023 

$21´013.574 

 

Intereses a las cesantías 

desde el día siguiente al 

despido hasta la fecha de 

la sentencia de segunda 

instancia 11/10/2023 

$2´566.966 

Vacaciones desde el día 

siguiente al despido hasta 

la fecha de la sentencia 

de segunda instancia 

11/10/2023 

$14´863.344 



Indemnización Por no 

solicitar autorización para 

el Despido (180) 

días de salario 

$28´139.693 

perjuicios morales $60´000.000 

Total $399´823.470 

 

En consecuencia, Alba Lucía Cuellar Moreno tiene interés para recurrir y como el 

escrito fue presentado dentro del término previsto en el artículo 88 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social en concordancia con el 62 del Decreto 

528 de 1964, se procederá a su concesión. 

 

En mérito de lo expuesto, esta Sala de Decisión Laboral del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Pereira, CONCEDE el recurso extraordinario de casación 

formulado por la demandante Alba Lucía Cuellar Moreno contra la sentencia dictada 

el 11 de octubre de 2023. 

 

En firme este auto, remítase el expediente a la Sala de Casación Laboral de la Corte 

Suprema de Justicia. 

 

 

 

Notifíquese, 

 

 

 

OLGA LUCÍA HOYOS SEPÚLVEDA 

Magistrada 

 Con firma electrónica al final del documento 

 

 

JULIO CÉSAR SALAZAR MUÑOZ 

Magistrado 

Con firma electrónica al final del documento 

 

 

ANA LUCÍA CAICEDO CALDERÓN 

Magistrado 

Con firma electrónica al final del documento 
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